
IV. Administración de Justina

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

. Secretaria: Sr. Palomino
Por* el presente se hace saber, que ante 

esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencio6o-administrativo6;

Recurso numero 306.366, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Alicante, contra 1a 
desestimación tácita del recurso de repo
sición deducido contra acuerdo adoptado 
por el Consejo de excelentísimos se
ñores Ministros, de 26 de octubre de 1979, 
por el que se autorizó a la Entidad «Puer
to de Alicante, S. A.» la construcción 
y explotación de un Puerto deportivo de 
invernada en el tramo de costa «La Al- 
bufereta», término municipal de Alicante.

Recurso número 306.349, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Madrid, contra 
el Real Decreto 1156/1960, de 13 de julio, 
sobre Impuesto Municipal sobre Gestos 
Suntuarios.

Recurso número 306.379, interpuesto, por 
la Agrupación de Fabricantes de Cemento 
de España contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición deducido contra 
el Real Decreto 2950/1979, de 7 de diciem
bre. («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de enero de 1980), por el que se adaptaron 
las tarifas del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores y de la Des- 
gravación Fiscal a la Exportación a la 
Ley 6/1979, sobre Régimen Transitorio 
de la Imposición Indirecta.

Recurso numeró 306.389, interpuesto por 
«Sesostris, S A. E.». contra acuerdo del 
Consejo de excelentísimos señores Minis
tros, de 22 de diciembre de 1980 sobre 
competencia para conocer de los recursos 
3920, 3925 a 3928, 3996 y 3999, planteados 
al amparo del articulo loo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo contra la 
aplicación del Real Decreto 511/1977, de 
18 de febrero, a importaciones de cereales 
a través de la Aduana de Sevilla.

Lo que se hace público Para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren In
terés directo en el mantenimiento de los 
mismos, a fin de que el presente anuncio 
sirva de emplazamiento a las referidas 
personas con arreglo a los artículos 60 
y 64 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los plazos establecidos en el 
articulo 66 de aquella Ley, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 9 de marzo de 1961.—El Secre
tario, Valeriano Palomino.—4.301-E.

Secretaría: Sr. Ripoll de la Peña

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 306.345/80.—Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción de Valencia, contra Real Decreto ex
pedido por la Presidencia del Gobierno 
en lo de octubre de 1980, sobre Real De- 
Decreto 2183/1980 por supresión y reestruc
turación de Organos de la Administra
ción Central del Estado, por el que se 
unifican, en el articulo 4, 2, los cargos 
de Presidente y Delegado del Gobierno 
de los Puertos en régimen de Estatutos 
de autonomía.

Pleito número 306.351/81.—«Agrupación 
Minera, S. A.» (AGRUMINSA), contra «Re
sol» expedida por Presidencia del .Gobier
no en 22 de octubre de 1980, sobre deses- 
timatoria del recurso de reposición contra 
la Orden ministerial de Obrae Públicas 
y Urbanismo, de 26 de noviembre- de 
1979, sobre caducidad de la concesión 
otorgada a «The Aiquife Mines and Rail- 
way Company Ltde.», por Real Orden de 
30 de octubre de 1901 y transferida por 
Orden ministerial de 26 de abril de 1978 
a la «Agrupación Minera, Sociedad Anó
nima» (AGRUMINSA).

Pleito número 306.348/80 —Don Vicente 
Corral Giménez contra desestimación tá
cita del Ministerio de Universidades e In
vestigación, por silencio del Rector mag
nifico de la Universidad Politécnica de 
Madrid, recaída ante el escrito interpues
to ante el mismo en el que se reclamaba 
contra baja forzosa causado en la Uni
versidad Politécnica sin indemnización al
guna como Profesor encargado de curso 
adscrito a la cátedra de «Geometría des- 
-criptiva».

Pleito número 308.368/80. — Asociación 
Española de Comerciantes en Numismá
tica» (ASECONUM), contra resolución del 
Ministerio de Hacienda de 25 de septiem
bre de 1980, por la que se dice interpretar 
el alcance del apartado a), de la letra A), 
dpi artículo 22, del vigente texto refundido 
del Impuesto sobre el Lujo.

Lo que en cumplimiento del articulo 
60 de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.846-E.

Pleito número 308.371/81.—«Electra del 
Viesgo, S. A.»¡ «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», y «Cía. Eléctrica de Lan- 
greo, S. A.», en 3 de noviembre de 1980, 
sobre concesión a las Empresas recurren
tes de los beneficios fiscales a que se 
refiere el Real Decreto 228/1980, de 18 de 
enero, en cuanto atañe a la construcción 
y montaje de la obra civil y equipo mecá
nico y eléctrico correspondiente a la 
obra denominada Unidad III de la Cen
tral Térmica de Soto de Ribera, de las 
que son propietarias en comunidad de 
bienes y proindiviso referidas deman
dantes.

Pleito número 306.375/81.—Don Cristóbal 
González Medina cointra acuerdo expedi
da por la Presidencia del Gobierno dene
gatorio, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto en 2 de 
febrero de 1980 contra la resolución de 
27 de diciembre de 1979 sobre concesión 
al apelante de una indemnización de 
8.763.612 pesetas, frente a la reclamación 
hecha por el mismo de 73.129 290 pesetas.

Pleito número 306.359/80.—«Cía. Navie
ra del Atlántico, S. A.», contra Real De
creto, expedido por la Presidencia del Go
bierno en 24 de octubre de 1960, sobre 
regulación de la estructura administrativa 
de las actividades laborales y empresa
riales en los puertos de interés general.

Pleito número 306.381/81.—«Cía. Mer
cantil Promociones Pirenaicas, Sociedad 
Anónima», contra Resol, expedida por la 
Presidencia del Gobierno en 12 de di
ciembre de 1980 y contra acuerdo ante
rior del Consejo de Ministros de 11 de 
abril de 1980, desestimatorios. uno y otro, 
el primero al denegar el recurso de repo
sición contra el segundo, sobre petición

de otorgamiento de beneficios fiscales y 
económico financieros en relación con la 
concesión de construcción, conservación 
y explotación de un túnel en la sie'ra 
del Cadí.

Lo que en cumplimiento del articu
lo 60 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción. se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.847-E.

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr, Cabrera

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
Pleito número 408.269.—Unión Comarcal 

de Comisiones Obreras contra Real De
creto 1625/1980, de 11 de julio, expedido 
por el Ministerio de Agricultura, sobre 
procedimiento para recurrir contra reso
luciones del Presidente del IRYDA.

Pleito número 408.290.—Consejo Supe
rior de Colegios de Ingenieros contra Real 
Decreto 2339/1980, de 28 de septiembre, 
expedido por el Ministerio de Administra
ción Territorial, sobre normas de traspa
so de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del Pais Vasco.

Pleito número 408.291.—Compañía mer
cantil anónima «Miguel Velasco» con
tra acuerdo del Consejo de Ministros de 
11 de abril de 1980, expedido por el Mi
nisterio de Agricultura, sobre sanción de 
1.664.280 pesetas por determinadas infrac
ciones en expediente instruido por el Con
sejo Regulador de la Denominación de 
Origen Montilla-Moriles.

Lo que, en cumplimiento- del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
ció de los derechos que en el rv-Tido 
artículo se mencionan.

Madrid, 13 de febrero de 1981—El Se
cretario.—3.076-E.

*

Pleito número 407.652.—Don Jorge Al- 
sius Masgrau contra acuerdo del Con
sejo d,e Ministros de 11 de marzo de 1977, 
expedido por el Ministerio de la Vivien
da en 11 de marzo de 1977, sobre apro
bación del gasto relativo al proyecto re
dactado para la construcción de 478 vi
viendas en Mataró (Barcelona).

Pleito número 407.871.—«Co. General Co
legios Oficiales Farmacéuticos de España» 
contra Real Decreto 946/1978, excedido 
por el Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social en 14 de abril de 1978, sobre 
regulación del procedimiento de evalua
ción y control de la prestación farmacéu
tica de la Seguridad Social.

Pleito número 408.018.—«Co. S. de Cole
gios Oficiales Aparejadores y Aquitectos». 
contra Real Decreto 3148/1978, expedido 
por el Ministerio de la Vivienda en 18 
de enero de 1979. sobre política de vi
vienda.

Pleito número 408.248.—«Federico Pa- 
ternina, S. A », contra acuerdo del Con
sejo de Ministros, expedido por el Minis
terio de Agricultura en 11 de abril de 
1980, sobre sanción de multa y decomiso 
de cajas de vino.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 8 de marzo de 1961.—El Secre
tario Decano.—4.464-E.
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SALA QUINTA 

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantcniíniento del mismo, que por don 
Ricardo Bonaféu Bonaféu, Brigada de 
Aviación, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 12 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al qué han corres
pondido el número general 510.969 y el 
219 de 1980 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 3C de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 

^prevención, de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de enero de 1981.

Madrid, Ib de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.883-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren-interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carmelo Aráiz Sanjoaquin, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, al 
recurso de reposición, formulado contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de septiembre de 1979, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, que sustituyó el 
coefirienta 4 del Cuerpo General Técnico 
por el coeficiente 5; pleito al que han 
correspondido el número 511.185 y e] 58 
de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo6 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.361-E.

Por el presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
José Jódar Rodríguez, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 

impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra acuerdo del 
Consejo de Ministros, fecha 21 de sep
tiembre de 1979, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, que sustituyó el coefi
ciente 4 del Cuerpo General Técnico por 
el coeficiente 5; pleito al que han corres
pondido el número general 511.182 y el 
57/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la6 referidas personas, con arreglo a los 
artículos 30 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic

ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José Benéitez.—2.362-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Romero de Lecea, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 1 de octubre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
de 28 de mayo de 1979, que le fijó el 
haber pasivo-, pleito al que ha correspon
dido el número general 51Í.065 y el 20/81 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en 
fe] artículo 66 de la misma les parará 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cumplimiento de 
providencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.363-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Orcazaran Mañero, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de diciembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo, pleito al que 
han correspondido el número general 
511.071 y el 22/81 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 

. y 30, de la Ley reguladora de la J urisdic- 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si ño comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma le6 parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.364-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Montoya Morales se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de. reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo, pleito al que han co
rrespondido el número general 511.074 y 
el 23/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y j}4, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de qúe si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
sa hace púb'ioo en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.365-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieron interés directo 
en el mantenimiento del mismo,'que por 
don Juan José Peñalva Molinero, se ha 
interoueeto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
dé Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980. que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.077 y el 24/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
ertículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con' la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma le6 parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
so hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.
- Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.366-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hub^ren ceiivado o dereivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Rodríguez Gallego se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo’ so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición' 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.080 y el 25/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si" no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1931.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.367-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio López Vizcaíno se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala, de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 28 de noviembre de 1080, que 
desestimó el recurso de reposición contra
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otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.083 
y el 26/B1 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y pana que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción ContencioSo-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma las obrará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario. José Benéitez.—2.368-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quiénes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
César San Nicolás Torralba, se ha inter
puesto recurso contencio60-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.086 y el 27/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna! 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.369 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pc-ríonas a cuyo 
favor hubieron derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Martínez Aguado, se ha interpues
to recurso contenciosc-ndministrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Salo 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la m:sma Sala 
que le fijó el haber pe-sivo; pleito al que 
han correspondido e] número genera1 
511 089 y el 28/81 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 106 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 20, de la Ley reguladora de la Jur;sdic 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención do que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma lee parará el 
p r’uicio a que hubiere 'ugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro 
vid nc a fecha 4 de fehr--rn de 1981.

Madrid. 4 de febrero de !90l.—El Secre
tario. José Benéitez.—2.370-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
pan conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaron oh i o 
cbos 201 acto adm "ivo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mr, rúen i miento d : ni o-w que por don 
Guillermo Chacón Rodríguez, se ha inter

puesto recurso contenciceo-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 do noviembre de 1980, 
que desestimó el, recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.092 y el 29/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.371-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber,- 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Puertas Torregrosa, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 19 de noviembre de 1980, 
que desestimó e] recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.095 y el 30/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa,' y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el' 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madr d. 4 de febrero de 1981.—E] Secre
tario, José Benéitez.—2.372-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
e! mantenimiento del mismo, que por don 
Adrián Bragado Gallart, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo-, pleito al que han 
correspondido el número general 511.098 
y el 31/81 de la Secretaría del que sus
cribo.

Y para que sirva da emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención do que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
d-^níro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
¡a hace núblico en cumplinvento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid 4 de febrero de 1981.—El Secre 
iario, José Benéitez.—2.373-E.

*

Por el pres< nte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Moral Fernández, 6e ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo d© la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número; general 
511.101 y el 32/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.374-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Conejos Ferrández, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnaqión del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo dé la misma Sala que le 
fijó el» haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.104 
y el 33/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
les referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.375-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 

.el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramiro Leira Díaz, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.107 
y el 34/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
a'.ta la susodicha Sala de este Tribunal 
cú nlrc de los términos expresados en ei 
ar'ículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—José Benéitez.—2.376-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento da las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Martín Puerto Carroza, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general Sil.110 
y el 35/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e6te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.377-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del. acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Fernandino Pérez, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de -la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que desestimó por silencio admi
nistrativo, el recurso de reposición contra 
la Orden de 15 de marzo de 1979, que 
le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.113 y el 36/81 de la Secretaría del 
qúe suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a I09 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1901.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.378-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco González Núñez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.118 y el 37/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo'a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981 

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.379-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mi6mo, que por don 
Joaquín Gargallo Miralles, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de diciembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo-, pleito al que 
hail correspondido el número general 
511.119 y el 38/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora'de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará .el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.380-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Navarro Cledera, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 de noviembre de 1980, 
que desestimó e] recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.122 y el 39/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que 6¡rva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y .30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.381-E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rufino Romo Ruiz, Se ha interpuesto re 
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de diciembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511 131 
y el 42/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público ep cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981—El Se
cretario, José Benéitez.—2.382-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de lás personas a cuyo 
favor hubieren derivado- o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Benigno Vega Méndez, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Decre
to 1949/1980, de 31 de julio, sobre traspa
so de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña, en materia de Sanidad 
y Asistencia Social; pleito al que han co
rrespondido el número general 511.146 y 
el 46/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admin6trativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1961.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.383-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Matías Pozón Santos, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al-que han 
corresjjondldo el número general 511.149 
y el 47/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.384-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismos, que por 
don Deogracias Puparelli Francia, se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo-, pleito 
al que han correspondido el número ge-



neral 511.155 y el 48/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en 
-el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.385-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Delgado Bravo, se ha interpuesto 
recurso cóntencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.161 
y el. 50/81 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, Jo6é Benéitez.—2.386-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Ruiz Morata, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo da la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.104 
y el 51/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos' 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este 'Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—-2.387-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alejandro Bartolomé Bruquetas, se ha in
terpuesto recurso conteneioso-admlnistra- 
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo

de Justicia Militar de 5' de noviembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.167 y el 52/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.388-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Iglesias Leira, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980, que 
desestimó ei recurso de reposición contra . 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo-, pleito al que han 
correspondido el número general 511.170 
y el 53/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se háoe público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se- . 
cretario, José Benéitez.—2.389-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Galán Sánchez, Brigada de Arti
llería, jubilado, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre Impug
nación del acuerdo de la Sala de Gobierne 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 19 de noviembre de 1980, que desesti
mó el recureo de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le filó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.172 y el 
54/81 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les paraá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia "fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.390-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Heredia Rodríguez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.170 
y el 55/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a les 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala-de este Tribuna! 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.391-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Torres Ros, ex Cabo de Mari
nería, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
5 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.179 y el 
56/81 de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José Benéitez.—2.392-E.

Por el' presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Barbeta Vilches, Teniente de Ar
tillería, retirado, se ha Interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre im - 
pugnación de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, Sala de Gobierno, 
de" 3 de diciembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.191 y el 
60/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 6 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.393-E.



7454 ____________________6 abril 1981 ________________________B. O. del E.—Núm. 82

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las 'personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Soto Rosauro, ex Cabo de Arti
llería de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno de} Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.194 
y el 61 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 20 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.394-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique López Pérez, Teniente de Infan
tería, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
del acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
23 de diciembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro acuer
do de la misma Sala que le fijó el haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.017 y el 5 de 1081, 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
arliculos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
den!ro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
per; vicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de febrero de 1981.

Madrid, lo de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.810-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Vázquez Pereira, Teniente de 
Artillería se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el beber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 510.828 y el 
174 de 1980 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dtnt o de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de febrero de 1981.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.803-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Cándido Herrero Montero se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 12 de noviembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.134 y el 43 de 1981 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y ccn la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.802-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren "derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren, interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Martínez Gutiérrez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de diciembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.245 y el 78 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación oon los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.804-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Gude Rodríguez, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala d; Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 19 de noviembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala de 9 de julio de 1980, que la fijó 
®1 haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.242 y el 
77 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic

ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.805-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Olegario Guirado Gutiérrez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de diciembre de 19eo, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.251 y el 79 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las reféridas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les. parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.806-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Martínez Montero se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
■que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.239 y el 76 de 1961 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro dé los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en tíumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981,

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.807-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rodrigo Rodríguez Pineda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de diciembre de 1980, 
que desestimó el acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.200 y el 91 de 1981 de la Secre
taría del que suscribe.
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Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articulos 00 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.808-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y dé quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ricardo Beneito López se ha. Interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de julio de 1980, que desesti
mó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 16 de enero 
de 1980, que le fijó el haber regulador 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.281 y el 68 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi-_ 
dencia fecha 11 de febrero de 1961.

Madrid, 11 de febrero de 1901.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.809-E.

~ Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Guillén Ortiz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que, le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511,284 
y el 89 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de qup si no ooirtparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.810-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cilyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Albiac Franc se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 23 de diciembre de 1900, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleibfe al que

han correspondido el número general 
511.272 y el 85 de 1901 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos' 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.811-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fulgencio Ruiz Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 23 de diciembre de 1960, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido .el número general 
511.275 y el 86 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la míame lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.812-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Garcia Lomas y Utor se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 23 de diciembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.269 y el 84 de 1981 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora.de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimienío de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.813 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, qué por don 
José Brañn- Cancelo se ha interpuesto 
recurso conu nrioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de

Gobierno del Cqnsejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 198P, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al qué han 
correspondido el número general 511.263 
y el 82 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con- los 29 
y 3o de la Ley reg'uladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.814-E.

Por el presente anuncio se -hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José Patricio Montojo y Núñez se 
ha interpuesto recurso contencioso - ad
ministrativo sobre impugnación del acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 23 de di
ciembre de 1980, que desestimó el recurso 
de reposición contra otro acuerdo de la 
misma Sale que le fijó el haber pasivo-, 
pleito al que han correspondido el nú
mero general 511.254 y el 80 de 1981 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos gxpresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de febrero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.815-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
David Fernández Dopico, Cabo de Arti
llería de la Armada, retirado, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militár de 12 de Noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo-, pleito al que 
han correspondido el número general 
511.215 y el 68 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y pera que sirva de emplazamiento' a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de qué si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiero lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de febrero de 1931.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.817-E.

Por el presente anuncio so hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 
óhog del acto administrativo Impugnado
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y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Matas de Cádiz, Guardia civil 
retirado, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de diciembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sale que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.209 y el 
66 de 1931 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de ia Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de,los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de. 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981—El Se
cretario, José Benéitez — 2.818 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o de.ivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Honorio Fernández Cano se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia .Mi nar de 12 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 611.197 
y el 62 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción. Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José Benéitez.—2.819-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y ds quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Mario Pérez Sáez. Cabo Mecánico de 
Aviación, retirado, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdó de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.293 
y el 9a de 1931 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y- para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 3b de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Cohtencioso-AdmiRistrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hece públioo en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 da febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.820-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Obdulio Caro González, Sargento de Ar
tillería, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
5 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro acuer
do de la misma Sala que le fijó el haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.206 y el 65 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbbco en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.821 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos delacto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ceferino González González, Brigada de 
la Guardia Civil, se ha interpuesto recur
so contencioso - administrativo sobre im
pugnación de acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de diciembre de 1960, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.203 
y el 64 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosa - Administrativa, y oon 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.B22-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de) acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Rodríguez y González, Sargento de 
Sanidad retirado, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre im
pugnación de acuerdo de- la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de diciembre de 1980, 
que desestimó- el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.200 y el 83 de 1981 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comper "i ron 
ante la susodicha Sala de este T ;nal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de Í981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.823-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impu-'tiado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Yáñez Feal, Cabo Radiotelegra
fista de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.227 y el 72 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la JurisdiC; 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante lá susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.
■Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se

cretario, José Benéitez.—2 824-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Rodeiro Fraga, Cabo Fogo
nero de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, qiíe 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo-, pleito al que han 
correspondido el número general 511.221 
y el 70 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro efe los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1901. .

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.825-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimientp de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Modesto Baamonde Yáñez, Cabo de Mari
nería de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 6obre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que lo 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.218 
y el 09 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.""

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los
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artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma leg parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiesto de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.826-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín de la Merced Durán, Cabo Me
cánico de Aviación, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 6obre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de .5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.158 
y el 49 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los. 19 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic- 
cin Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de eete Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José Benéitez.—2.827-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Femando Codínez Avecilla, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
6obrP impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo do la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
510.8G2 y el 192 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de 1980. -

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José Benéitez.—2.828 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pare conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaron dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Guillermo Martín Gallego, Corone] Hono
rario de Infantería, so ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 15 de octubre de 1930 que 
desestimó el recurso de reposición contra

otro acuerdo de la misma Sala de 11 
de junio de 1980 que le fijó el haber 
pasivo; pleito' al que ha correspondido 
el número general 510.868 y el 193/80 
de la Secretaría cjel que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley. reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de febrero de 1981.

Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—3.245-E.

*

Por el presente anuncio se hate saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Giménez Casal, ex Cabo de Ma
rinería, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre impugnación 
del acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justitia Militar de 
5 de noviembre de 1A80 que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 511.233 y el 
74 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregdo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 25 de febrero de 1981—El Se
cretario, José Benéitez.—3.707-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
losé María de Santiago Dopiro, ex Cabo 
Electricista de la Armada, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 5 de noviembre de 1080, 
que desestimó el recurs0 de reposición 
contra otro acuerdo de la- misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
511.236 y'el 75/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se- 
oretario, José Benéitez.—3,708-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de los persones a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaron dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren, interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
Agustín Galiana Mingot, Auxiliar Prime
ra Aeronáutico Naval, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sa!a de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.332 y el 105 de 1981 dé la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
s>nte la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los térininoe expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de marzo de 1981.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.348-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dej acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso López Lorenzo, ex Cabo Radio
telegrafista de la Armadar se ha inter
puesto reourso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de acuerdo de la 'Sala 
de'Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 23 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
Contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.323 y el 102-81 de la Secretaría del 
que suscribe,

Y para qúe sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ¡os 
artículos 60 y 64 en relación con ¡os 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de- los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de marzo de 1901,

Madrid, 3 de marzo de 1981.—E. Secre
tario, José Benéitez.—4.-349-E.

Por el presente anuncio 60 hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Gala Medina, ex-Cabo de Mari
nería, so ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobro impugnación de 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo do Justicia Militar de 3 
de diciembre de 1980 que desestimó el 
recurso de reposición contra otro acuer
do de la misma Sala que le fijó el haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.302 y el 95 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para qu© sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora do la Jurisdic
ción' Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 3 de marzo de 1981.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.350-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Sol Paulino (conocido por Sol) Aparicio 
Rodríguez se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción del acuerdo de la Sala de Gobierno 
de; Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 9 de noviembre de 1800 que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido e; número general 511.329 y el 
104/81 de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ;a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.343-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quiene^ tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gabriel Rodríguez Cabezón se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 23 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511311 y el 98/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Marid, 4 de marzo de 1981.—El Secreta
rio, José Benéitez.—4.347-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso Pacheco Sáez, ex Sargento de Ar
tillería, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de noviembre de 1980 que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 5L1.299 y el 
94/81 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic- 
cíój ■ Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que 6Í no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia dP fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981—El Secre
tario, José Benéitez.—4.354-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eugenio Calderón Martínez, Teniente de 
Navio, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
5 de noviembre de 1980 que desestimó 
el recurso de resposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le concedió 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.062 y el 
19/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ¡a 
prevención de que si no comparecí aren 
ante ¡a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez,—4.352-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Nacarino López se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 3 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.320 y el 101/81 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se ¡hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario. José Beneitez.—4.353-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pablo Segura Navarro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi- 
oia Militar de 23 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo-, pleito al que 
han correspondido el número general 
511.317 y el 100/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
ias referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.354-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ;as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Luisa Gil de la Fuente se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9 de diciembre de 
1980 que desestimó ei recurso de reposi
ción contra otro acuerdo de la misma 
Sala de 24 de septiembre de 1980 que 
denegó pensión de orfandad de¡ Guardia 
civil don Francisco Gil Díaz; pleito al 
que han correspondido el número general 
511.344 y ed 109/81 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
!ás referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención da que si no comparecieren
nte la susodicha Sala de este Tribunal
entro de los términos expresados en el 

artículo 66 de la misma les parará' el 
perjuicio a que hubiere jugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Secre
tario, Jo6é Benéitez.—4.342-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Bartolomé Hernández Sánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 23 de diciembre 
de 1980 que desestimó el recurso de re
posición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.341 y el 108/91 de la -Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que sí no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de ja misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.342-E (bis).

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ricardo Sanchís Guamer se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación d°l acuerdo de la Sala 
de Gobierno dej Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.314 y el 99/81 de la Secretaria del 
que suscribe.
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Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cump'imicnto de pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1931.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.344-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Cándido Pinillos Hermosilla 
6e ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación de la de
negación presunta, por silencio adminis
trativo, al recurso de reposición contra 
el Real Decreto 3032/79, de 7 de diciem
bre, que declaró la jubilación del recu
rrente; pleito al que han correspondido 
el número general 511.338 y el 107/81 

«de la Secretaria del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con Iá 
prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púb’ico en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.345-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Robledano Ruiz se ha interpuesto 
recurso contenc'oso - administrativo sobre 
immign ación d«l acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 28 de noviembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo-, pleito al que 
han correspondido el número general 
511.347 v el 110/81 de la Secretaria del 
qlíe suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admin'strativo. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de esto Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artícu’o 66 de la misma les parará el 
periuicio a aue hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumolimiento de pro
videncia de fecha 8 de marzo de 1981.

Madrid. 8 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—(,346-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o d-erivaren de
rechos de' acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvioren interés directo en 
el manb-nimiento de] mismo, que por don 
Juan de Vargas Barberá. Auxiliar prime
ro d-> Aeronáutica Naval se ha interoues- 
to recurso con tencioso-ad ministra ti vo so
bre impugnación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar de 9 de diciembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.356 y el 113/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna’, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo ■ 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1981.

Madrid, 8 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.356-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Heliodoro Moreno Acedo, Sargento de Ar
tillería, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de diciembre de 1980 que, desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han co
rrespondido el número general 511.365 y 
el 116/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
neriuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.359-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Granados de Toro, Coronel 
de Infantería, se ha interpuesto recurso 
ccntencioso-administrativo sobre impug
nación de acuerdo de la Sala de Gobier 
no del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 23 de diciembre de 1980 que de
sestimó el recurso de reposición contra 
el acuerdo de la misma Sala de 7 de 
septiembre de 1980 que le fijó el haber 
Pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.371 y el 118/81 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
’as referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
v 30 de la Ley regu'adora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de aue si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma ’es parará el 
nerjuicio a hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cump’imiento de provi
dencia. de fecha 6 do marzo de 1981.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez •—4.360-E.

*

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Tendero González, Brigada de la 
Guardia Civil, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre impug
nación del acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 19 de noviembre de 1980 que des- 

' estimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.359 y el 
114/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de 
providencia dé fecha 9 de marzo de 1981.

Madrid, ,9 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.365-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
pana conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Gené Noguel, Cabo Mecánico de 
Aviación, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 9 do diciembre de 1980 que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.350 y el 
111/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento & 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si nó comparecieren 
ante la susodicha Sala' de e6te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbiioo en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de marzo de 1961.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.357-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Regino Gómez Donoso, Sargento de Arti
llería, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre impugnación 
de lá Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de diciem
bre de 1980 que desestimó el recurso de 
reposición contra otro acuerdo de la mis
ma Sala que le fijó el haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el nú
mero general 511.362 y el 115/81 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
tas referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Junsdic- 
cin Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención do que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parara el 
■Deriuicio a que hubiere ’ugar en derecho, 
se hace público en cump’imiento de pro
videncia de fecha 9 de marzo de 1961.

Madrid, 0 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.358-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personan a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Peñalva Mayoral se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo d0 Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1680, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.174 y el 56/81, de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, jr con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid. 1 de feprero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.778-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Silvestre Sanz García, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.168 y el 54/81, de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sjrva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodioha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento do pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—2.776-E.

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Seoane Blanco, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.171, y el 55/81, 
de !a Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1681.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero —2.777-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona^ a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Román Jiménez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.177 y el 57 de 1981, de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de febrero de 1681.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2.779-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Joeé Pérez Villa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.180 y el 58 de 1981, de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva da emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—Él Se
cretario. María Pilar Heredero.—2.780-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Fernández Fernández se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo. sobre acuerdo del Consejo de Minis
tros, sobre adecuación y sustitución de] 
coeficiente a los funcionarios del Cuerpo 
G. Técnico de la Administración Civil; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 511.183 y el 59 de 1981, de 
la Secretaría del que suscribe:

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 28 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1681.—El Secre
tario, María Pilar Heredero—2.781-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mi6mo, que por

don Ramón Ledesma García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 21 de septiembre de 1979, sobre 
adecuación y sustitución del coeficiente 
multiplicador; pleito al que ha corres
pondido el número general 511.186 y el 
60 de 1981, de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—2.782-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Fernando Gil Delgado y Ferrer se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre acuerdo dei Consejo de 
Ministros de fecha 21 de septiembre de 
1976, sobre adecuación y sustitución del 
coeficiente multiplicador; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.189 
y el 61 de 1981. de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.783-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Vidal Espiñeira se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 12 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.192 y el 62/81, de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero dé 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—E] Secre
tario. María Pilar Heredero.—2.784-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Femando Pardo de Atín González se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre-
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mo de Justicia Militar, fecha 19 de no
viembre de 1080, sobre revisión del haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.182 y el 52 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en 
el artículo 88 de la misma, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—La Se
cretaria. María Pilar Heredero.—2.774-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Cosme Lapena Jover se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 19 de noviembre de 1080, 
6obre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.105 y el 53/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y. 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 4 de febrero de 1S61.

Madrid, 5 de ’ febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2.775-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Martín León se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo dél Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.195 y el 63/1981 
de la Secretaría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 84, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento do pro
videncia fecha 12 de febrero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.792 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Silverio Martínez Requena se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 12 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el nú
mero general 511.198 y el 64 de 1981 de 
la Secretaría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con'arreglo a los 
artículos 6o y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.793-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Dorado Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.201 y el 65 de 1981 de la Secre
taría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68- de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.794-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Moyano Chamizo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral All.204 y el 66 de 1981 de la Secre
taría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 13 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero —2.795-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jacinto Romero Marín se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha de 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.207 y el 87 de 1981 de la Se
cretaría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29

y 10 de la Ley regaladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 13 de febrero de 1981.

Madrid, le de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Herederd.—2.79S-E.

Por el presente anuncio se hace .saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del, acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que-por don 
Casimiro Alvarez Prendes se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar fecha 12 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 511.210 y el 88 de 1981 de la Se
cretaría de la que suscribe.

Y para que 6irva de- emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia feche 13 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.797-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gabriel Orgaz Bueno se he interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 21 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.213 y el 69 de 1981 de la Secre
taría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ..el 
artículo 08 de lá misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 13 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.798-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Fernández Fernández 6e ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar fecha 5 de noviembre de 
1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 511.216 y el 70 de 1981 de la Se
cretaría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la



prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de le misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de febrero de 1981.

Madrid 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.799-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mántenimiento del mismo, que por" don 
Ramón Mitaz Guillaza se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo' de Justicia 
Militar fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511219 y el 71 de 1981 de la Secre
taría de la que suscribe. .

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derechor 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha le de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredéro.—2.800-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Leireiro González se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar fecha 5 de noviembre de 
1980, sobre revisión del haber pasivo; plei
to al que han correspondido el número 
general 511.222 y el 72 de 1981 de la Secre
taría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y ao de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de 1* misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—La Se
cretaria, María Pilar Heredero.—2.801-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las perdonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Celedonio García Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, fecha 13 de enero de 1981, 
sobro revisión del haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
511 252 y el 82/81 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, .con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de lo-, términos expresados en ei 
artículo 66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- 
dencia de fecha 19 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El . Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.689 E.

Por el presente anuncio se -hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Martínez Silva se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 12 de noviembre 
de 1980 sobre revisión de] haber pasivo; 
pleito al qpe han correspondido el núme
ro general 511.228 y el 74/81 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y Con 
la prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de febrero de 1980.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.299-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a 'cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Serafín Carneiro Pita se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar-, sobre denegación de revisión del 
haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.231 y el 
75/81 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con loe 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.300-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés -directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José del Río Saavedra se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pa6ivo¡ pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.234 y el 78/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 08 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lbgar en derecho, 
se hr.ee oúblico en cumplimiento de pró
vida;; ::i de fecha 18 de febrero do 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.301-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
Carlos Caruncho Lodeiro se ha Interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 12 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del señalamiento 
del haber pasivo; pleito al que han co
rrespondido el- número general 511.237 y 
el 77/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que Sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjurio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Se-, 
cretario, - María Pilar Heredero.—3.302-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
Angel Sanz Alvarez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.240 y el 78/81 de 
la Secretaria de] que suscribe.

Y para que sirva'de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley réguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—E] Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.303-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y ds quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jesús García Calder-Smith se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 23 de diciembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 511.243 y el 89/81 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero do 19B1.—El Se
cretario, María Pilar. Heredero.—3.304-E.

Por el pesente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere-



chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Sánchez de los Santos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 3 de diciembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 511.248 y el 80/81 de la Secre
taría de¡ que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.305-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo iimpugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Elias Martínez Miras se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 12 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.249 y el 81/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de les términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derocho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 da febrero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.306-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Cernada Veloso se ha inter
puesto returso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 12 de noviembre 
de 1330, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.255 y el 83/81 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 cu relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción ContenciosoíAdministrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de febrero de r!981.

Madid, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.690-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, ciue por don 
Angel Hoyuela Valero Se ha interpuesto

recurso contencioso-administratiyo sobre 
acuerdo deJ Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 9 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.264 y el 96/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hate público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de febrero de 1981.

Madrid, 19 de febrero de 1991.—El Se
cretario'. María Pilar Heredero.—3.691-E.

Por el presente anunoio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Pérez Fortún se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 12 de noviembre de 1980. 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al qn0 ha correspondido el número gene
ral 511.287 y el 87/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para,qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de, la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susbdicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de febrero de 1961.

Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.692-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel González Pérez Caballero Se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, fecha 23 de di
ciembre de 1980, sobre revisión del haber 
pasivo-, pleito al que ha correspondido 
el númer0 general 511.270 y el 88/81 de 
la Secretaría del que susfcribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Cor.tencidso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de febrero de 1981.

Madrid, 19 de febrero de 1931.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.693-E.

Por el presente anunoio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emiliano Caballo Guijarro se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 23 de octubre de

1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.273 y el 89/81 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, Con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juns* 
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuioio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de febrero^ de 1931.

Madrid, 19 de febrero de 19Q1.—El Se
cretario. María Pilar Heredero.—3 694-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que jx>r don 
José Santiago Gamero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.276 y el 90/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación oon los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace rúblico en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de febrero de 1981.

Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Marte Pilar Heredero.—3.695-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Regino Ruiz Martínez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 29 de noviembre de 1980, 
sobre revisión de] haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene, 
ral 511.285 y el 93/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de febrero de 1981.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.291-E.

Por el presento anuncip se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
César Casal Collazo 6e ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Miiitar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge-



ñera] 'sil.294 y el 96/81 de le Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley regulador n de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
Ri prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de febrero de 1981.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.294-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado p derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Mercedes Mena Alvarez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 5 de marzo de 1980, 
sobre pensión de viudedad; pleito al que 
ha correspondido el número general 
511.258 y el 84/1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentr0 de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en'cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.687-E

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento denlas personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Torres de la Cruz se ha inter
puesto recurso contencioso-admini6trativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 3 de diciembre 
de' 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 511.279 y el 91/81 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva d «emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 63 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.28B-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Damián García Muñoz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre reví^í^n del haber, pasivo; pleito 
al que hp.n c cr- espondido el número gene
ral 511.282 y el 92/81 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidos personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro 
videncia de fepha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—Ej Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.290-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Luis García Galván se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 19 de noviem
bre de 1980, sobre revisión del haber pa
sivo; pleito al que han correspondido el 
número general gil.288 y e] 94/81 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículo 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.292-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
e) mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Fernández Rivas se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 23 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.201 y el 95/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.293-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que por don 
Hilario Marqués Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 26 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.303 y el 99/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29

y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en dérecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2o de febrero de 1981.

Madrid. 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.295-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que por don 
Ramón Rubio Moreno se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
ai que han correspondido el número ge
neral 511.309 y el 101/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de. febrero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—3.296-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Arias López se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha s de noviembre de 1980, 
6obre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.312 y el 102/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.297-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
Amadeo Calvo Chesa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 28 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.300 y el 98/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren
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ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de I09 términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.298-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eustaquio Mendoza García Gallo se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, fecha 23 de di
ciembre de 1980, sobre revisión del haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.318 y el 104/81 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.897-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Illescas Nasar se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 23 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo/ pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.315 y el 103/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.696-E.

*

Por el presente anunoio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
.Cipriano Astudillo Pescador se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 3 de diciembre de 
1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.321 y el 105/81 de la Secre
tarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida^ personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo es de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.698-E.

Por el presente anur.cio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna/lo 
y de- quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Gil Téllez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 9 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.324 y el 108/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64- en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les penará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—Ei Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.699-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eliseo Parrondo Cortés se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 23 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.330 y el 108/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articulo 60 y 64, en relación' con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.700-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Criado Piñeiro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 12 de noviembre de 1080, 
sobre revisión del haber pasivo-, pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.336 y el 110/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreplo a los 
artículo 80 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administraitva. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi 
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.701-E.

Por el presente anunoi0 Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Balbín Rodríguez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobro 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 17 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.339 y el 111/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.702-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del aoto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por. don 
Enrique de Torres López se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, fecha 23 de diciembre de 
1880. sobre revisión del haber pasivo-, 
pleito al que ha correspondido el número 
general 611.342 y el 112/81 de la Secre
tarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación coa los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con. 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la. misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid, 26 de febrero de 1961.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.703-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Salvador Gil Jácar se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 26 d® noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.345 y en 113/81 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persones, oon arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 28 
y 3o de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
9e hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1081.

Madrid, 28 de febrero de 1881.—El Se
cretarlo. María Pilar Heredero.—3.704-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pera conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carlos Vergara Vergara s« ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre
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acuerdo dal Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 26 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.348 y el 114/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos eó y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de febrero de 1981.

Madrid. 26 de fehrero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.705-E.

Por el presente anuncio se hace 6ab0r, 
para conocimiento de .as personas a ouyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jaime Rafecas Casals se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 511.378 y el 123/81 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5 de marzo de 1981.

Madrid 5 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.368-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieron derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Tueros Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 28 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del ha
ber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 511.381 y el 124/ 
81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1081.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—4.389-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Santacruz Pellín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
JusIicia Militar, fecha 17 de diciembre 
de 1960, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que h¿ correspondido el núme

ro general 511.384 y el 125/81 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante La susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.370-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Isidoro Fernández Hortelano se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, fecha 17 de di
ciembre de 1980, sobre revisión de ha
ber pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.389 y el 126/81 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lag referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5 de marzo de 1981.

Madrid, 5 de marzo de 1081.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.371-E.

Secretaria: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Avelina Martínez Vázquez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar sobre pensión-, pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.122 y el 49 de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos Bo y 64, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de est0 Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de noviembre de 1980.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Se 
cretario, José López Quijada.—2.542-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Hernández Coronel, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Real Decreto número 563/19177, de 
4 de marzo, que aprueba cuadro de pre
cios máximos y mínimos del polígono 
«Nuevo Puerto- (ampliación), de Palos de 
la Frontera y Moguer (Huelva); pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.488 y el 75 de 1980 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 80 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 9 de enero de 
1981.

Madrid, 6 de febrero de 1261.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.5.43-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Solórzano Gutiérrez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre O. C. del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de abril de 1979, sobre ha
ber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.518 y el 85 
de 1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64-, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de noviembre de 1980.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—2.544-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
David Pellicer Montalt se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de julio de 1980, sobre haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.809 y el 169 de 
1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las- referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de diciembre de 1980.

Madrid, 6 de febrero de 1911.—El Secre
tario. José López Quijada.—2.545-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alejandro Roca Muñoz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 31 de mayo de 1979 y 5 de 
noviembre de 1980, sobre haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 510.857 y el 179 de 1980 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 22' 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención ae que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna: 
dentro de los términos expresados en el



artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púplíco en cumplimiento de provi
dencia de fecha 15 de enero de 1081.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.540-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Garrote González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 1 de abril de 1080 
y 5 de noviembre de 1980, sobre haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.869 y el 183 de 
1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo6 
artículos. 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que, si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 15 (Je enero de 1981.

Madrid, 8 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—2.547-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que pór don 
Ramón Gómez Alegría se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdos del Conseio Supremo de Justicia 
Militar, sobre haber pasiva-, pleito al que 
ha correspondido el número general 
510.875 y el 185 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 28 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comcarecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 14 de enero de 1901.

Madrid, 0 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—2.548-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pera conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Mariano Aragón Orgilés se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 denoviembre de 1980, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 510.941 y 
el 205 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1081.

Madrid, 8 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—2.540-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto admití strativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso Lorenzo Valero se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
revocación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de febrero 
y 5 de noviembre de 1980, sobre señala
miento de haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
510.932, y el 202 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Con tencioso-Admi nistrati"a, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expredados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de febrero de 1981.

Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.550-E. •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interfe directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Iglesias Tapia se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de mayo 
y 12 de noviembre de 1980, sobre haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.160 y el 52 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la l ey reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y ron la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de focha 9 de febrero de 1981.

Madrid, 9 de febrero de 1981 —El Se- - 
cretario, José López Quijada.—2 551-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Raimundo Castro Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdos del Con
sejo de Ministros de 21 de septiembre 
de 1979 y desestimación presunta del re
curso de reposición, sobre coeficiente; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.187 y el 61 de 1981 de la 
Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de Ice términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 do febrero de 1981.

Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José López Quijada,—2.552-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pára conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Vicente Ricardo Estévez Varga se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de acuerdo del 
Consejo de Ministros de 21 de septiembre 
de 1979 y desestimación presunta del re
curso de reposición, sobre coeficiente; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 511.190 y el 62 de 1981 de 
la Secretaría del qu© suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 00 y 04. en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de febrero de 1991.

Madrid, o de febrero de 1981.—91 Se
cretario, José López Quijada.—2.553-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de les personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Valeriano Sanz Blasco se Jha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de mar
zo y 19 de noviembre de 1980, sobre revi
sión de haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.157 
y el 51 de 1481 de la Secretría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículo 00 y 64, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención d©. que si no comparecieren 
ante la suscxiicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articuló 60 de la misma les parará el 
perjuicio a quR hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de febrero de 1981.

Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—2.021-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Alcalde de Oñate y otros, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre revocación de resolución 
del Consejo de Ministros de 21 de julio 
de 1980 que desestima expresamente el 
recurso de reposición interpuesto contra 
el acuerdo de 8 de julio d© 1978, sobre 
liquidación de atrasos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.377 
y el 61 de 1980, de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación oon los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no compareciereh 
ante la susodicha Sal» de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de fo
cha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.7B5-E.

Por el presente anuncio se hac© saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere-
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chos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento, del mismo, que por don 
Manuel Novo Otero se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo dei Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de noviem
bre d3 1980, sobre señalamiento de haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número veneral 511.217 y el 71 de 1060, 
de Ja Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de febrero de 1981.

Madrid, 10 de febrero de 1901.—El Se
cretario, José López Quijada. 2.786-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Salvan Marti se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de Acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de noviembre 
de 1980, sobre señalamiento de haber pa
sivo-, pleito al que ha correspondido el 
número general 511.310 y el 101 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con lo6 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé él 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.307-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carlos Fernández Alonso se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de Acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de di
ciembre de 1980 desestimatorio de recurso 
de reposición entablado contra otro del 
propio Consejo fijando haberes pasivos; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.313 y el 102 de 1918 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04, en relación con los 29 
y 20, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro dé los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 23 de febrero de 1981.

Madrid. 23 de febrera de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.308-E.

Por el presente anuncio se hace, saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huieren derivado o derivaren do- 
rec ios dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento'del mismo, que por don 
Antonio Menéndez González, se ha ínter 
puesto recurso contencioso ■administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar denega
toria de. revisión de pensión-, pleito al 
que ha correspondido el número general 
510 944 y el 203 de 1980 de la Secretaria 
dej que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris 
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 

.artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en-derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.309-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Roig Araujo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re 
vocación de resolución del Consejo Supre 
mo de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980 denegando revisión de pensión de 
retiro; pleito al qué ha correspondido el 
número general 510.950 y el 208 de 1980 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.310-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pereonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Delgadillo González se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so 
bre revocación de resolución de] Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de no
viembre de 1980 denegatoria de revisión 
de pensión de retiro; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.950 
y el 210 de 1980 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris 
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.311-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienés tuvieren interés directo er: 
el mantenimiento dei mismo, que por don 
Angel Delgado Marco se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre

revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 19 de no
viembre de 1980 que deniega revisión de 
pensión de retiro-, pleito al que ha co
rrespondido el número general 510 968 y 
e) 214 de 1980 de la Secretaría de] que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ja 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públióo en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy

Madrid, 24 de febrero de 1981,—E] Se
cretario, José López Quijada.—3.312-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Dionisio Gómez Morales se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 15 de octu
bre de 1930 denegando revisión de pen
sión de retiro; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.974 y el 218 
de 1980 de la Secretaria del que-. suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.313 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas & cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que, por don 
Andrés Albadalejo Aguilera se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de noviemre de 1980 denegando pensión 
de retiro; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.930 y el 218 de 
1980 de laJSecretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos. 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 

/dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en él 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar e¡n derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, J06é López Quijada.—3.314-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Cahricl Martínez Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
r-'vocación de resolución del Consoio Su
premo de Justicia Militar de 5 de noviem
bre de 1980 denegando revisión de pen-



sión de retiro; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.986 y el 220 
de 1980 de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y C4^ en relación con los 20 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.315 E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José Ponce Aguilar se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de noviem
bre de 1980 denegando pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 510.998 y el 224 de 1980 de lp 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que 6¡ no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.316-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Méndez Carrasco se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de octu
bre de 1980 relativa a clasificación de 
retiro; pleito a que ha correspondido el 
número general 510.013 y el 4 de 1981 
do la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los- términos expresados en el 
articulo 86 de la misma ]e6 parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.317-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Salas López se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar denegando pensión 
equivalente al eo por 100 del sueldo de 
Comandante; pleito al que ha correspon
dido el número general 501.019 y el 8 
de 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.318-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Rodríguez Morate se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de noviem
bre de 1980 denegando revisión de pen
sión de retiro-, pleito al que ha correspon
dido el número general 511.025 y el 8 
de 1981 de la Secretarla deí que suscribe.

Y para que 6¡rva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que huíere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.319-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Soto Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980 denegando revisión de pensión de 
retiro-, pleito al que ha correspondido el 
número general 511.031 y el 10 de 1981 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.320-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienee tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Molero Sferra s® ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 9obre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 29 de octu
bre de 1980 denegando revisión de pensión 
de retiro; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.043 y el 14 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29

y 30, de la Ley reguladora de la Ju ív.tic 
ción Contencioso-Administrativa, y con ia 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.321-E.

Pór el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Hipólito Vasco Santos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de di
ciembre de 1980 denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito al que ha corres
pondido el número general 511.049 y el 
18 de 1981 de la Secretaría de] que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de 4a misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1961.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.322-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Cecilio Tuduri Pons se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de diciem
bre de 1980 denegando revisión de pen 
sión de retiro; pleito al que ha correspon
dido el número general 511.055 y el 18 
de 1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario. José López Quijada.—3,323-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de, quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ceferino Fernández Cuervo se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre revocación de resolución del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 25 de 
septiembre de 1980 relativa a clasifica
ción de retiro; pleito al que han corres
pondido el número general 511.061 y el 
20 de 1681 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic-
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ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si n<i comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la mi6ma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Jo6é López Quijada—3.324-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor .hubieren derivado o derivaron dere
chos del acto administrativo impugnado 
-y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento del mismo, que por don 
Rafae] Coca Araao se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 de junio 
de 1980 relativo a clasificación de retiro; 
pleito al qpe ha correspondido el número 
genera] 511.073 y el 24 de 1981 de la Se
cretaría del que sucribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—É] Se
cretario, José López Quijada.—3.325-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del m¡6mo, que por don 
Miguel Guillén Conesa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar en resolución de 5 de noviembre de 
1980 pleito al que ha correspondido el 
número general 511.079 y el 28 de 1981 
de la Secretaría del que 6uscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.
- Madrid, 2S de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.326-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco García Herrera se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución de 5 de 
noviembre de 1980 del Consejo Supremo 
de Justicia Militar denegando determina
da revisión de pensión de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ra] 511 oes y el 28 de 1981 de la Secre
taría del que suscrie.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.327-E.

Por el presente qnuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Baltasar Zaragoza Nicolás se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 de 
noviembre de 1060 denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito al que ha corres
pondido el número genera] 511.091 y el 
30 de 198a de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados eh el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981—El Se
cretario, José López Quijada.—3.328-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a, cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ricardo Pego Rivas se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980 denegando revisión de pensión de 
retiro; pleito a] que ha correspondido el 
número general 511,103 y el 34 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada —3.329-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Benet Molina sé ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de] Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de noviem
bre de 1980 denegando revisión de pen
sión de retiro; pleito a] que ha correspon
dido al número general 511.109 y el 36 
de 1981 de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativá, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1081.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.330-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personéis a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aurelio Fernández Céspedes se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 25 
de noviembre de 1980 denegando deter
minada clasificación de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número general 
511.115 y el 38 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante-la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.331-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Moles Garcés se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 19 de no
viembre de 1980 denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito a] que ha corres
pondido el número general 511.121 y el 
40 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y- con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.332-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos. del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Tutor Martín se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución de 11 de noviem
bre de 1980 denegando revisión de pen
sión de retiro; pleito al que ha correspon
dido el número general 511.133 y el 44 
de 1981 de la Secretaría de] que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
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se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.333-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren' interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Egido Nicolás se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 de noviem
bre de 1980 denegando pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.142 y el 46 de 1981 de la Se
cretaría de] que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas', con arreglo a los 
artículos 60 y 04,' en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.334-E.

Por el presente anuncio se hace saber,, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Rull Moyano se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 11 de 
diciembre de 1960 denegando pensión de 
retiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 511.148 y e] 48 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la6 referidas personas, con arreglo a los 
artículos 30 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero do 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.335-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivad» o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Máximo Gimeno Bara se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 6obre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 12 de no
viembre de 1980 denegando pensión de 
retiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 511.154 y el 50 de 1981 
de la Secretarfa de] que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ente la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1991.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.336-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos dej acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Femando Marco Lahoz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de diciem
bre de 1980 denegando pensión de retiro; 
pleito al que ha correspondido el númerc 
genera] 511.166 y el 54 de 1981 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articulos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3,337-E.

Por el presente anuncio se'hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Jorquera y Menéndez de la Ve
ga se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación de reso
lución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de noviembre de 1980 dene
gando revisión de pensión de retiro; plei
to al que ha correspondido el número 
general 511.172 y el 56 de 1981 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.338 E.

Por ef presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Valdivieso García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de noviembre de 1980 denegando revisión 
de pensión de retiro; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.178 
y el 58 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04,, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieron 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se 
cretario, José López Quijada—3.339-E.

Por el presente anuncio se hace saner, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gonzalo Hernández Bueno se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Minis
terio de Hacienda de 21 de septiembre 
de 1979 denegando reconocimiento de de
terminado coeficiente; pleito al que ha 
correspondido e] número general 511.184 
y el 60 da 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
s» hace público en cumplimiento de pro
videncia de hoy.

Madrid, 25 de febrero de 19®1.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.340-E.

Por él presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Enrique Magán Aguado se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 11 de no
viembre de 1980 que resuelve recurso de 
reposición contra otro anterior, sobre se
ñalamiento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.540 y el 111 de 1961 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida® personas, con arreglo a los 
articulos 60 y 64,. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e6te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 83 de )a misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 2 de marzo de 1981.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Se
cretario, Jo6é López Quijada—3.883-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna- 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Jaime Fernández Villalba se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 16 de ma
yo y 5 de noviembre de 1980, sobre se
ñalamiento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.343 y el 112 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de focha 2 de marzo cíe 1981.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—3.8B4-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren deré-



chos del acto administrativo impugnado 
y do quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Contreras García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 29 de octubre 
de 1980 que desestimó recurso de repo
sición contra otro anterior sobre seña
lamiento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.064 y el 21 de 198i de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresados en él 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de marzo de 1981.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—3.885-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Ignacio Robles Canitrot se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 16 de mayo de 1960 y 
desestimación presunta del recurso de re
posición sobr© cuantía de haberes corres
pondiente al personal a que se refiere 
el apartado d) del artículo l.° de la 
Ley 113/1996, y contra los actos adminis
trativos de reclamación en nómina y 
abono de sus haberes en aplicación de lo 
dispuesto en el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16 de mayo de 1980, y reso
lución del excelentísimo señor Subsecre
tario de Hacienda de 10 de febrero de 
1981, que desestimó recurso de reposición 
entablado; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.373 y el 122 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de marzo de 1981.

Madrid 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—4.457-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Justo Orjaleg Freiré se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación del acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 19 de noviembre 
de 1980, que desestima recurso de reposi
ción interpuesto contra anterior acuerdo 
del mismo Consejo fijando los haberes 
pasivos del recurrente; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.370 
y el 121 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en re'arión con los 29 
y 30, de la Ley regu!;do la Juris
dicción Con tencioso-Ad ni lis* rali va, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de marzo de 1981.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Se- . 
cretario, José López Quijada.—4.458-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Carmelo González Oria 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de 27 de 
noviembre de 1979 y silencio, por por la 
que se eleva a definitiva la relación de 
funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Secretarios de Segunda Categoría del Es
tatuto del Secretariado y Personal de las 
Hermandades de Labradores y Ganaderos 
de AISS; recurso al que ha correspondido 
el número 37.788 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.354-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan José Fumado Rullo 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de 27 de 
noviembre de 1979 y silencio, por la que 
se eleva a definitiva la relación de funcio
narios de carrera del Cuerpo de Secre
tarios de Segunda Categoría del Estatuto 
del Secretariado y Personal de las Her
mandades de Labradores y Ganaderos de 
la AISS; recurso al que ha correspondido 
el número 37.787 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, ll de febrero de 1961—El Se
cretario.—3.355-E.

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Moreno Roa 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de 27 de 
noviembre de 1979, por la que se eleva 
a definitiva la relación de funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Secretarios de 
Segunda Categoría del Estatuto del Secre
tariado y Personal de las Hermandades 
de Labradores y Ganaderos de la AISS; 
recurso al que ha corespondido el núme
ro 37.786 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.356-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intero
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Alvarado Cor
dero se he formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la desestimación tá
cita por silencio administrativo de la al
zada interpuesta ante el Ministerio de 
Agricultura contra la desestimación por 
el Director general del Instituto de Rela
ciones Agrarias de la instancia de 15 
de febrero de 1980, sobre restablecimiento 
del horario de cuarenta horas semanales 
y acomodación de le liquidación de ha
beres; recurso al que ha correspondido 
el número 37.632 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 69, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in^ 
dicado recurso y ant© la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.368-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y d© quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Dillana Amor 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra la desestimación tá
cita por silencio administrativo de la alza
da interpuesta ante el Ministerio de Agri
cultura 'contra la desestimación por el Di
rector general del Instituto de Relaciones 
Agrarias de la instancia de 15 de febrero 
de 1980, sobre restablecimiento del hora
rio de cuarenta horas semanales y aco
modación de la liquidación de haberes; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.631 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia- para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con ' los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, ll de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.369-E.

Se hace saber, pera conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Gómez Pérez se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra la desestimación tácita 
por silencio administrativo de la alzada 
ipterpuesta ante el Ministerio de Agri
cultura contra la desestimación por el Di
rector general del Instituto de Relaciones 
Agrarias de la instancia de 14 de febre
ro de 1980, sobre restablecimiento del ho
rario de cuarenta horas semanales y aco
modación de la liquidación de haberes; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.633 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.370 E.

Se hace saber, para conocimiento da 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos en el acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-



ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Ciudad Fernán
dez se ha formulado recurso contencio6o- 
administrativo contra la resolución de 4 
de octubre de 1980, del Director genera) 
de la Función Pública (Presidencia), que 
desestima el recurso de reposición lñter- 
puesto contra la Orden de 27 de noviem
bre de 1979, que elevó a definitiva la 
relación de funcionarios del Cuerpo de 
Secretarios de Segunda Catbgoría del Es
tatuto de Secretariado y Personal de Her- 
mandadades; recurso al que ha corres
pondido el número 37.634 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.371-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Rodríguez Nieto 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la declaración tácita 
por silencio administrativo del recurso de 
alzada interpuesto ante el Ministerio de 
Agricultura contra la desestimación por 
el Director general del Instituto de Rela
ciones Agrarias de la instancia de 3 de 
noviembre de 1979, sobre restablecimiento 
del horario de cuarenta horas semanales 
y acomodación de la liquidación de ha 
beres; recurso al que ha corespondido 
el número 37 667 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencic 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—3.373-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de’ act; administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Alfonso Sánchez Casero se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nisteativo contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de diciembre de 
1980, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el rerurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, cuya 
fecha no consta, sobre denegación de apli
cación a su caso del Real Decreto-ley 6/ 
1978 de 6 de marzo; recurso al que ha co
rrespondido el número 37.914 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60 64 y 66 en relación con los 29 y 30
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adnvnistrativa. puedan comparecer como
codemandados o coadyuvante? en indi-a- 
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Se
cretar o.—A. 287-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo y 
de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo que por don 
Manuel Acedo Gil, Sargento de Infantería, 
Caballero Mutilado de Guerra por la Pa
tria. se ha formulado recurso contencioso- 
adminietrativo, contra resolución del Mi

nisterio de Defensa, de fecha 16 c'e abril 
de .1979, sobre complemento de función, 
asi -como contra' la desestimación del re
curso de reposición de fecha 13 de junio 
de '1979, referencia 371, recurso al que 
ha correspondido el número 34.76o de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.749-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Paradela López, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado de Guerra, representado por el Le
trado don Diego Salas Pambo, se ha for
mulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 23 de enero de 1979, 
sobre complemento de función,, asi como 
contra la desestimación del recurso de 
reposición de 21 de junio de 1979, recurso 
al que ha correspondido el número 34.771, 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 61 y 63, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de 1961.—El Se
cretario.—4.750-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Fructuoso Naranjo Tala- 
vera, Sargento de Infantería C.M.P., re
presentado por el Letrado señor Sanz 
Sans, se ha formulado recurso contencio- 
so-admini6trativo contra resolución d e 1 
Ministerio de Defensa, fecha 21 de marzo 
de 1979, y 1 de junio de igual año dictada 
por la Secretaria General para Asuntos 
de Personal y Acción Social, del indicado 
Ministerio, recurso al que ha correspondi
do el 1 número 34.390 de la Sección 
Tercera,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 61 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedqn comparecer co
mo codémandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 do marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.751-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimienio del mis
mo, que por don Manuel Gómez Beas, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente de Guerra representado 
por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
nrnistrati'-o contra resolución del Minis
terio de Defensa, fecha 1 de junio de 1979. 
y 19 de enero de 1979, sobre complemento 
de función, dictadas por-el Ministerio de 
Defensa y Secretaria General para Asun
tos c’e Personal y Acción Social, según 
referencias Secretarla A.G. y haberes nú
mero 10 escrito referencia 11, número 113,

recurso al que ha correspondido el nú
mero 34.392, de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
80, 81 y 86, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,- puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección expre
sada;

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.752-E.

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Irineo Millán Cuesta, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente de Guerra, representado 
por el Letrado señor Sans Sans, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa fecha 31 de marzo de 1979, 
y contra Resolución de la Secretaría Ge
neral para Asuntos de Personal y Acción 
Social do dicho Ministerio, fecha 4 de 
mayo de 1979, resolviendo el recurso de 
reposición, recurso al que ha correspon
dido el número 34.378, de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 61 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley . He la Jurisdicción Coníencioso- 
Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante' la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.753-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y d- quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo,' que por don Jesús Pérez Gómez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente representado por el Procura
dor don José Granados Weill, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa, de fecha 9 de mayo de 1979. sobre 
complemento de función, así como contra 
la resolución del recurso de reposición 
de fecha 29 de agosto de 1979, recurso 
al que ha correspondido el número 34 450, 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con les 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario—4.756-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan José Guerrero Po- 
ve, domiciliado en Mérida, calle San Juan, 
número 9, Caballero Mutilado por la Pa
tria, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 9 de abril 
de 1979, sobre complemento de función, 
así como la producida con fecha 19 de 
junio de 1979 desestimatovia del recurso 
de reposición, referencia 11, número 63, 
recurso a! que ha correspondido el nú
mero 34.768, de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
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so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.757-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las peruc-nas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento ¿el mis
mo. que por don Manuel Vita Martínez, 
Sargento de Infantería C.M.P de Guerra, 
representado por el Letrado señor Valcar- 
ce se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, contra resolución del Minis
terio de Defensa, fecha 9 de abril de 1979, 
y 1 de junio de 1979 dictada por la Se
cretaría General para Asunto? de Perso
nal y Acción Social, ¿el Ministerio de 
Defensa, recurso al que ha correspondido 
el número 34.483, de la Sección Tercera.

Lo que Se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.759-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto .administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos én el mantenimiento del mis
mo, que por don Jacinto Sosa Hurtado, 
Brigada Honorario ¿e Infantería (Sargen
to efectivo) domiciliado en Madrid, ave
nida Reina Victoria, número 17, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resoluciones de 9 de abril 
y 24 de mayo de 1979, dictada por el 
Ministerio de Defensa, y Junta Provincial 
de Mutilados de Guerra por la Patria, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 34.459 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante' la Sección expre
sad a.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.760-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y dé quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Luis Rubio Pradeña, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente por la Patria, con domicilio 
en calle Virgen de Nuria, 11, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa, de fecha 10 de mayo de 1979 sobre 
complemento de función, recurso al que 
ha correspondido el número 34.449 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 00, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, podrán comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.762-E.

•

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en él mantenimiento del mis
mo, que por dóh Juan Germán Sornas 
Fiorit, Sargento de Aviación,' Caballero 
Mutilado Permanente por la Patria, repre
sentado por el Procurador don José Gra- 
nodos Weill, se ha formulado recurso con- 

' tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, de fecha 2 de 
abril de 1979, sobre complemento de fun
ción; así como contra la desestimación 
del recurso de reposición de 20 de junio 
del mismo Organismo, recurso al que ha 
correspondido el número 34.447 de la Sec
ción Tercera. ,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 v 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, pueden comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en -in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.703-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 pereonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis Gallego Chicarro. 
Caballero Mutilado, Sargento de Ingenie
ros, representado por el Procurador don 
José Granados Weill, se h^ formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 8 de mayo de 1979. sobre comple
mento de función, así como contra la de
sestimación del recurso de reposición del 
12 de junio de 1979, referencia número 3.438 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 34.440, de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1901.—pl Secre
tario.—4.784-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de¡ mis
mo, que por don Feliciano Gómez Antón. 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do, representado por el Procurador señor 
Granados Weill, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, fecha 30 
de marzo de 1979, sobre complemento de 
función y 24 de mayo de 1979, referen
cias Secretarla 04087 y escrito 11, núme
ro 07, recurso al que ha correspondido 
el número 34.394, de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Ad-ministrativa, puedan comparecer 
co.mo codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de ltfBl.—El Secre
tario.—4.765-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechoe dél acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Juan Taberner Vidal, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do de Guerra por la Patria, representado 
por el Procurador don José Granados 
Weill, se ha formulado recurso contencio- 
so-Administrativo, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 3 de abril

de 1979, y contra la reposición del mismo 
Organismo, de fecha 20 de junio de 1979, 
referencia 754, sobre complemento de fun
ción, recurso al que ha corresjpondido el 
número 34.445, de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los. 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.766-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Baltasar Hernando Mon- 
talvillo. Sargento de Artillería, Caballero 
Mutilado Permanente de Guerra, domici
lio, Puerta del Sol, 9, 5.°, Gestoría Admi
nistrativa, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, de fecha 15 
de enero de 1979, así como contra la re
solución del recurso de reposición de fe
cha 1 de junio de 1979, sobre complemento 
de función, recurso al que ha correspon
dido el número 34.436, de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.767-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Benito Hermoso y Her
moso, funcionario de carrera del Cuerpo 
de Secretarios de Cámara del IRA se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra denegación por silencio ad
ministrativo de petición de horario de 
cuarenta horas; recurso al que ha co
rrespondido el número 38.092 de la Sec
ción Tercera:

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qúe con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.264-E.

" *

Se hace saber, para- conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Vicente Claramonte Can- 
lavella, funcionario de carrera del Cuer
po Técnico de Administración del IRA, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el Ministerio de Agri
cultura por desestimación por «ilencio 
administrativo de petición de horario de 
cuarenta horas-, recurso al que ha co
rrespondido el número 38.091 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adnv nistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en ind:ca- 
do- recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.265-E.



MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta cidad, en proveido de fecha 25 de 
marzo de^ 1981, recaída en la demanda a 
instancia 'de don Blas Oliet Pala, en nom
bre y representación del Instituto Nacio
nal de la Salud, contra don Raúl Deme
trio Ciudad Real Madera y don José Cle
mente López y otros, sobre cantidad, se 
ha mandado citar, por encontrarse en ig
norado paradero, a la mencionada Em
presa Raúl Demetrio Ciudad Real Made
ra y José Clemente López, para el día 24 
de abril de 1981, a las nueve cincuenta y 
cinco horas de su mañana, comparezca 
en esta Magistratura, sita en el edificio 
laboral del Ministerio de Trabajo «Bahía 
Blanca», tercera planta, para celebrar los 
actos de conciliación y subsiguiente jui
cio, caso de no haber avenencia en el 
primero, en la reclamación que se ha de
jado expresada, advirtiéndole que es úni
ca convocatoria; que deberá concurrir al 
juicio con todos los medios de prueba de 
que intente valerse; que la incomparecen
cia del demandado no impedirá la cele
bración del juicio, que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cádiz, 25 de marzo de 1981.
Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos 
promovidos por don Raúl Demetrio Ciu
dad Real Madera y don José Clemente 
López y otros, sobre cantidad, ha acorda
do que se cite a las Empresas menciona
das, don Raúl Demetrio Ciudad Real Ma
dera y don José Clemente López, para el 
día 24 de abril de 1981, y hora de las 
nueve cincuenta y cinco, que comparez
ca ante dicho Tribunal, que se constitui
rá ese dia en la sede de la Magistratura 
de Trabajo, a fin de practicar prueba de 
confesión, previniéndole de que el no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Cádiz, 25 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.647-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 1.319-V 
de 1980, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros», la cual goza del beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra la fin
ca especialmente hipotecada por don José 
Puig Pallas, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a la 
venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días, y por el pre
cio fijado en la escritura de debitorio, 
del referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia do este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de mayo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas que se dirán 
están valoradas en la suma de setecien
tas cuarenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas cada una, y en lotes se
parados.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por loo del tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas son las siguientes:
Finca número doce.—Local destinado a 

vivienda, piso tercero, puerta A, de la 
casa sita en la calle carretera de Begas, 
sin número, de Gavá, a la que se acce
de desde el rellano por una puerta que 
comunica con el recibidor. Tiene una su
perficie de cincuenta metros cuadrados, 
distribuidos en recibidor, paso, comedor, 
tres dormitorios, cocina y baño. Linda; 
frente, rellano y caja de escalera, patio 
de luces y vivienda puerta D-, derecha, 
entrando, calle Garrofera en proyección 
izquierda, vivienda puerta B; fondo, pa
tio de luces y Palmira Queraltó. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospi- 
talet de Llobregat, número 4, al tomo 344, 
libro 155 de Gavá, folio 09, finca núme
ro 13.703, inscripción primera.

Finca número dieciséis.—Local destina
do a vivienda. Piso cuarto, puerta A, de 
la casa sita en carretera de Begas, sin 
número, de Gavá. Esta finca tiene la mis
ma descripción que se ha dado a la fin
ca número 12. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet de Llobregat, 
número cuatro, al tomo 344, libro 155 de 
Gavá, folio 77, finca número 13.711, ins
cripción primera.

Finca número veinte.—Local destinado 
a vivienda. Piso quinto, puerta A, de la 
casa sita en la calle carretera de Begas, 
sin número, de Gavá. Esta finca tiene la 
misma descripción que se ha dado a la 
finca número doce. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet de Llo
bregat, número cuatro, al tomo 344, libro 
155 de Gavá, folio 85, finca número 13.719, 
inscripción primera.

Finca número veintitrés.—Local desti
nado a vivienda. Piso quinto, puerta D, 
de la casa sita en carretera de Begas, 
sin número, de Gavá, a la que se acce
de desde el rellano por una puerta que 
comunica con el recibidor. Tiene una su
perficie útil de cincuenta metros, distri
buidos en recibidor, comedor, paso, tres 
dormitorios, cocina, baño, terraza. Lin
da: A, frente rellano y caja de escalera, 
patio de luces y vivienda puerta A; de
recha, entrando, vivienda puerta C; iz
quierda, calle Garrofers; fondo, sucesores 
de I. Riera y patío de luces. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospita
let do Llobregat, número cuatro, al tomo 
344, libro 155 de Gavá. folio 91, finca nú
mero 13.725, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1981.—El Juez, Francisco Rivero Hernán
dez—El Secretario, Juan Manuel Torné 
y García —5.402-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital.
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 177 de 1980 (primera 
sección), promovidos por «Fabrimex, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra doña Ramona Boix Olive
ras y otro, en reclamación de 13.003 394 
pesetas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de valoración, que se 
dirá, de la finca que luego se dirá em
bargada al mencionado demandado.

Se ha señalado. para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón Víctor Pradera, 1-5) el día 7 
de mayo de 1981, y hora de las once de 
su mañana, y bajo las siguientes condi
ciones;

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido. valo
rada la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción existente y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexta. — Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte en la subasta y 
el precio del remate.

Séptima—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta
«Vivienda puerta A, ático, sobreático, 

del número 52 de la calle de Gerona de 
esta ciudad, que tiene una extensión su
perficial de 184,60 metros cuadrados, es
tando dispuesto en dos plantas, ático y 
sobreático, con escalera interior que las 
une. Se compone de las siguientes depen
dencias: En la planta ático, recibidor, co
medor-estar, cocina y office con lavade
ro, sala despacho, cuarto de costura, 
dormitorio con armarios empotrados, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, hall de 
escalera, una terraza sobre la calle Ge
rona y otra terraza en la parte poste
rior, y en la planta sobreático, hall de 
terminación de escalera, sala de estar, 
cuatro dormitorios, un cuarto de baño, 
un cuarto de aseo, una terraza en la 
parte delantera y otra terraza en la par
te posterior. También forma parte de esta 
vivienda un cuarto trastero situado en la 
azotea superior del edificio. Tiene su 
puerta de entrada orientada al Oeste, 
donde linda interiormente con rellano de 
la escalera, y exteriormente, con vuelo a 
la calle de Gerona: por su fondo al Este, 
con vuelo sobre finca del Ayuntamiento 
de Granollers; por ía derecha, entrando,
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Sur. con la vivienda puerta A, ático-so- 
breático del numero 66 de la calle de Ge
rona: por la izquierda, al Norte, con pa
tio de luces y la vivienda puerta B de 
la planta ático de esta parte del edifi
cio; por arriba, con la terraza o azotea 
superior del edificio, y por abajo, con la 
vivienda puerta A de la planta sexta de 
la misma parte del inmueble. Cuota: 4,18 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 601, libro 86 de 
Granollers, folio 84, y finca número 7.132.

Valorada en seis millones doscientas 
noventa mil pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido la presente en Barcelona a 17 de 
marzo de 1931.—El Juez, Julián D. Sal
gado.—El Secretario, Alejandro Buendía. 
3.152-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos 690-/80-D, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen 
en este Juzgado, a instancia de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada del beneficio de po
breza legal, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis contra don 
Andrés Duran Pérez, domiciliada en esta 
calió Cerdeña, 229-237, por- medio del pre
sente so anuncia la venta en primera y 
pública subasta, por todo su valor esti
pulado, término de veinte días, de la si
guiente finca hipotecada por el deudor:

••Entidad número treinta y tres. Local 
comercial número 2, situado en planta 
sobreálico (treceava del inmueble) de la 
casa número 229 al 237 de lá calle Cer
deña, de Barcelona. Tiene una superfi
cie de cincuenta y dos metros ochenta 
y ocho decímetros cuadrados, de los que 
corresponden 40,80 metros cuadrados a la 
Entidad y el resto a superficie en ele
mentos comunes. Linda: por el frente, 
entrando, con pasillo interior de la plan
ta por donde tiene su entrada; por la 
derecha, con local número 3 (entidad 34); 
por la izquierda, con el local número 1 
(entidad 32), y por el fondo, con patio 
interior dé manzana, y en vertical, con 
el local de la planta inferior, de la que 
queda separada mediante una terraza 
descubierta. Inscrita en el tomo 1.420, li
bro 1.274, sección primera, folio 159, fin
ca 79.644.»

Valorada en la escritura de debí torio 
en setecientas mil pesetas.

•Entidad número treinta y cuatro. Lo
cal comercial número 3, situado en la 
planta sobreático (treceava del inmue
ble) de la casa antes indicada. Tiene una 
superficie de 117,88 metros cuadrados; 
linda: por el fondo, entrando, parte con 
ñnca de don Juan, don Jaime y doña 
•Mercedes Soler, o sus sucesores, y parte 
con proyección vertical de antiguo cami
no de los Angeles; por la derecha, en
trando, con local 4 (entidad 35); por la 
izquierda, con patio interior de manzana, 
y en proyección vertical, con local núme
ro 3 de la planta inferior, de la que que
da separado mediante una terraza des
cubierta, y por el frente, entrando, con 
local número 2 y pasillo, por donde tie
ne su entrada. De la superficie dicha y 
el resto a la superficie en elementos co
munes. Inscrita en el citado Registro, to
mo, libro, sección e inscripción, folio 181, 
ñnca 79.846.»

Valorada a efectos de subasta en un 
millón seiscientas mil pesetás.

•Entidad número treinta y seis. Local 
comercial 5, situado en la planta sobre
ático (treceava del inmueble) de la casa 
antes citada. Tiene una superficie de 
ochenta y cuatro metros veinticuatro de
címetros cuadrados. Linda: por el fren
te, entrando, parte con pasillo y vestíbu
lo, cor donde tiene su entrada; por el 
fondo, entrando, con fachada principal a

la calle Cerdeña, de la que queda sepa
rado en'proyección vertical por una te
rraza descubierta; por la izquierda, con 
local número 4, y por la derecha, parte 
con vestíbulo y medianera con finca pro
piedad de «Inmobiliaria Safrei, S. A.». 
De la superficie dicha corresponden 65 
metros cuadrados a la entidad y el resto 
a la superficie en elementos comunes. 
Inscrita en el Registro antes citado, to
mo, libro, sección e inscripción, folio 165, 
finca 79.650.»

Valorada a efectos de subasta en un 
millón doscientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio destinado a los mismos, paseo Lluis 
Companys, 1, cuarta planta, el día 12 
de mayo próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

PriiYiera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acredi
tar su personalidad, así como consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo, menos, al 
diez por ciento efectivo del valor dado 
a las fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercero.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes; que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, devolviéndose acto seguido de 
éste a los postores que no resulten re
matantes el depósito constituido, excepto 
el correspondiente al mejor postor, que 
se reservará en depósito, en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que todos los gastos de la su
basta y demás inherentes a la misma que 
hubiere, asi como el impuesto sobre 
transmisiones de bienes patrimoniales se
rán a cargo del rematante.

Barcelona, 24 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.393-E.

ORGAZ

Edicto

Don Miguel Durán Brujas, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa, y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria se tramita juicio 
ejecutivo 32-80, a instancia de «Banco de 
Bilbao, S. A.», contra don Luis Bautista 
Herencia, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
segunda y pública subasta, tipo de tasa
ción, y término de veinte días, los bie
nes inmuebles que después se relacionan, 
con las condiciones que igualmente se 
indican, habiéndose señalado para el acto 
del remate el próximo 6 de mayo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado.

Bienes que se sacan a subasta
1. ° Tierra al sitio de la Vizcaína, ca

rril de las Peñas, de dos fanegas, o 1-12- 
73. Término de Madridejos.

Valorada en cuatrocientas mil pesetas
2. ° Terreno con fachada a la carrete

ra general de Andalucía, kilómetro 117, 
destinado á granja avícola con casa vi
vienda de planta baja en su interior y 
construcciones accesorias. Término de 
Madridejos.

Valorada en cuarenta millones doscien
tas noventa mil pesetas.

3. “ Una cuarta parte indivisa de una 
tierra al sitio de la Vega, del término 
de Consuegra, en eL paraje -La Gata».

• Valorada en tres millones quinientas 
mil pesetas dicha cuarta parte.

Condiciones para tomar parte en la 
subasta

l.° Los títulos de propiedad de los bie
nes se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan ser consulta
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

2° Servirá de tipo de subasta de cada 
lote su propia valoración, previa rebaja 
del veinticinco por ciento, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta-, pudien- 
dó hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. ° Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
efecto del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, por 
cada uno de los lotes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor-postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4. ° Que las cargas o gravámenes y los 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en los corres
pondientes «Boletines» y tablones de 
anuncios se expide el presente.

Dado en Orgaz a 2 de enero de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—3.174-C.

SAN SEBASTIAN
Don Joaquín Navarro Esteban, Magistra

do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1, Decano de los de San Sebastián
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y con el 
número 29 de 1980, se tramitan autos 
conforme al articulo 131 do la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador don 
Rafael Stampa Sánchez en nombre y re
presentación de don Antonio Beldarrain 
Sorrondegui, contra don Ignacio' Casares 
Elizalde, en reclamción de cantidades, en 
cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días las fincas hipotecadas cuya 
descripción es la siguiente:

1. Vivienda derecha o letra A del piso 
primero del portal número 2; de una su
perficie de 59 metros y cinco decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, vivienda iz
quierda o letra B del mismo piso y por
tal y escalera; Sur, vivienda izquierda o 
letra B del portal número 1 del mismo 
piso; Este, cierre exterior que mira al 
río Oria, y Oeste, cierre exterior que 
mira a las antepuertas y zona de apar
camientos y en parte a la escalera. Se le 
atribuye el desván número 1, de 20 me
tros cuadrados.

Valorado en quinientas mil pesetas.
2. Vivienda derecha o letra A del piso

segundo del portal número 2. Ocupa una 
superficie de 59 • metros y cinco decíme
tros cuadrados, y linda-. Norte, vivienda 
izquierda o letra B del mismo piso y por
tal y escalera; Sur, vivienda izquierda, o 
letra B del portal número 1 del mismo 
piso; Este, cierre exterior de la fachada 
que mira al río Oria, y Oeste, ciérre ex
terior que mira a las antepuertas y zona 
de aparcamientos y en parte a la esca
lera. Se le atribuye como anejo el des
ván número 2, de 14 metros y 40 decí
metros cuadrados. *

Valorado en quinientas mil pesetas.



3. Vivienda izquierda o letra B del 
piso segundo del portal número 2. Ocupa 
una superficie de 59 metros y cinco de
címetros cuadrados, y linda: Norte, cie
rre a casa del Médico; Sur, vivienda de
recha letra A del mismo piso y portal 
y en parte con la escalera; Este, cierre 
exterior que mira al rio Oria, y Oeste, 
cierre exterior que mira a las antepuer
tas y zona de aparcamientos y en parte 
a la escalera. Se le atribuye como ane
jo el desván número 5, de 14 metros y 
40 decímetros cuadrados.

Valorado en quinientas mil pesetas.
Las tres viviendas corresponden al edi

ficio sito en el polígono número nueve 
del Plan de Ordenación de la Villa de 
Isasondo y en su calle Mayor.

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día 11 de 
mayo próximo en la Sala Audiencias de 
este Juzgado y se hace saber a los posi
bles licitadores lo siguiente;

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en este Juzgado una cantidad igual por 
lo monos al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del tipo 
de subasta, que es el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a terceros.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y que queda 
entendido que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre-' 
ció del remate.

Dado en San Sebastián a 13 de marzo 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—3.181-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el día

de hoy, en virtud de denuncia de Anto
nio García González, sobre usurpación, 
contra Juan Ruiz Gil, en el juicio de 
faltas número 633/80, ha mandado citar 
a las partes y testigo para que compa
rezcan, con las pruebas que tengán, a 
celebrar juicio verbal de faltas en ¡a Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Armiñán, 62, primera, el día 7 de mayo 
próximo, y horas de las trece y quince, 
con el apercibimiento a las partes y tes
tigos de que si no concurriesen ni ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo, 
podrá imponérseles multa de una a cien 
pesetas, conforme dispone el artículo 4.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
modificado por Ley de 14 de abril de 
1955, pudiendo los acusados que residan 
fuera de este término dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tengan, 
conforme dispone el artículo 8.° del refe
rido Decreto, pues por su ausencia no se 
suspenderá' la celebración ni la resolu
ción del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Juan Ruiz Gil, expido la pre
sente en Ronda a 25 de marzo de 1981.— 
El Secretario, P. H.—5.463-E.

VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele
gada en el Cuartel General del Ejército 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de tres vehículos de carga 
general, laterales abatibles, de 20 tone
ladas. Expediente 4.539/81-28.

Esta Junta de Compras, sita en el pa
seo de Moret, número 3-B, de Madrid, 
anuncia la celebración de un concurso 
público, con admisión previa, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio del Ejército de 28 de mayo de 
1969 («Diario Oficial» número 97), para 
la adquisición de tres vehículos de carga 
general, laterales abátible6, de 20 tonela
das, por un importe límite total de 
10.350.000 pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran á disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las ntieve 
treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo ofi
cial establecido, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de mayo de 1968, 
número 120).

Las proposiciones se harán por duplica: 
do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264), e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: número 1, «Re
ferencias» (las que se exigen en la cláu
sula sexta bis del pliego de bases); 
número 2, «Documentación general» (en 
el que se incluirá toda la señalada en la 
cláusula novena del mismo), y número 3, 
«Proposición económica», que serán pre
sentados simultáneamente en la Secreta
ria de esta Junta, sita en el domicilio 
mencionado, antes de las diez treinta ho
ras del día 5 de mayo de 1981.

El acto de licitación tendrá lugar en

el salón de reuniones de esta Junta, a 
las once treinta horas del día 5 de mayo 
de 1981, en cuyo momento se dará a co
nocer el resultado de la admisión de em
presarios, que ha de llevarse a cabo por 
la Mesa de Contratación previamente al 
acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Presi
dente, Jesús Pachón Carrillo.—1.905-A.

MINISTERIO DE HACIENDA’

Resolución del Parque Móvil Ministerial
por la que se anuncia subasta de ve
hículos.

Se subastarán vehículos propiedad de 
este PMM y otros Organismos el día 14 
de abril de 1981, a las diez horas, en el 
Parque Móvil Ministerial, calle Cea Ber- 
múdez, número 5, Madrid.

El material se encuentra en terraza 
del PMM, calle Cea Bermúdez, 5, y en las 
localidades que se indican en el acta de 
tasación, expuesta en el tablón de anun
cios.

Visita en provincias: Días 6, 7. 8, 9, 10 
y 11 de abril de 1981.

Visita en Madrid: Días 7, 8. 9, 10, 11 y 
13, este último día hasta las doce horas.

Anuncio, por cuenta de los adjudicata
rios.

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Ingenie
ro-Director.—2.130-A,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Junta del Puerto de Cá
diz por la que se anuncia concurso pa
ra la concesión administrativa, median
te concurso, de la explotación de la lon
ja en la zona de servicio del puerto de 
Cádiz.

La Junta del Puerto de Cádiz anuncia 
concurso público para la explotación de 
la lonja en la zona de servicio del puer
to de Cádiz.

La licitación se ajustará al procedimien
to de concurso, previsto en la vigente Ley 
de Contratos del Estado y al Réglamento 
General de - Contratación para su aplica-' 
ción en cuanto no resultan modificados 
por aquélla.

El pliego de bases está de manifiesto, 
en horas de oficina, en la Secretaría de 
la Junta del Puerto, situada en la plaza 
de España, número 17, desde esta fecha 
hasta la terminación del plazo de admi
sión de proposiciones.

Fianza provisional: 700.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don .........  con residencia en.........  provin
cia de ......... calle ......... número ......... según
documento nacional de identidad núme
ro ......... expedido por .......... enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de lEstado» del día .........  de ........, y de las
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en concurso público, 
de la explotación de la lonja en la zona 
de servicio del puerto de Cádiz, solicita 
se le adjudique (al mismo o a lá Entidad
que representa), en la cantidad de ........
(se expresará la cantidad en letra) pese
tas anuales, la referida concesión, acep
tando la totalidad de las expresadas con
diciones y requisitos.

(Fecha y firma del proponente.)

Admisión de proposiciones: Las ofertas 
se presentarán, en mano, en el Registro 
general de las oficinas de la Junta del 
Puerto de Cádiz, plaza de España, núme
ro 17, en horas hábiles de despacho, den
tro del plazo do treinta días naturales 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado», no admitiéndose las 
presentadas por correo.

Apertura de proposiciones: El acta de 
apertura de proposiciones tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Junta del 
Puerto, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación del pla
zo de admisión, ante una Me'-;: consti
tuida por el Presidente de os!:: ' rpora- 
cinó, el Abogado del Estado, c. i r ven
tor Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estadu el Inge
niero-Director del Puerto y el Secreta
rio-Contador de la misma, que actuará 
como Secretario de la Mesa.


